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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06441/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX, en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00207/METEPEC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc205480351]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205480352]I. Presentación de la solicitud de información

El seis de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Metepec, misma que fue registrada con el número de folio 00207/METEPEC/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicitó el documento del informe del alcalde relativo a los asuntos laborales de enero, febrero, marzo y abril" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205480353]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE LIC. GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
…”

A esta respuesta adjuntó el oficio de nombre 207.pdf, firmado por el Consejero Jurídico que contiene la siguiente información:

“…en observancia a las atribuciones de esta Consejería Jurídica, hago de su conocimiento que contrario a las manifestaciones del solicitante sobre la omisión de la lectura relativa a los asuntos laborales, al respecto se advierte que mensualmente es enviado para conocimiento del cabildo el informe sobre las incidencias Laborales, mismo que en la primera sesión de cabildo de cada mes es expuesto a los integrantes del cuerpo colegiado, el cual contiene de manera general la estadística de los Juicios Laborales iniciados en contra de este Ayuntamiento; no imito señalar que el informe se maneja bajo lo establecido en el artículo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, buscando garantizar la secrecía que se debe observar con relación a procedimientos de índole jurisdiccional.
…”

[bookmark: _Toc205480354]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha tres de junio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no transparentó la información” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
el municipio negó nuevamente transparentar la información, afirma que se presenta en cabildo, pero claramente se pide la entrega del documento que no se lee en el cabildo.” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc205480355]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc205480356]a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 06441/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205480357]b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc205480358]c) Informe Justificado. El dieciséis y diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió dos documentos respectivamente que llevan por nombre NM-207.PDF y RR 6441 SOLIC 207 MANIFESTACIONES.PDF, los cuales, contienen lo siguiente:

· Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Consejero Jurídico en donde requirió remitir el informe justificado en un plazo de tres días.
· Oficio firmado por el Consejero Jurídico en donde ratifica su respuesta.

Estos documentos fueron puestos a la vista del Particular el nueve de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc205480359]d) Ampliación de plazo. Este Organismo Garante, por acuerdo de dieciséis de julio de dos mil veinticinco, determinó ampliar el plazo para resolver el medio de impugnación, acuerdo que fue notificado a las partes a través del propio SAIMEX, el mismo día de su emisión.

[bookmark: _Toc205480360]e) Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes al día siguiente, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205480361]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205480362]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205480363]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc205480364]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc205480365]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento el documento del informe del alcalde relativo a los asuntos laborales de enero, febrero, marzo y abril, a lo que respondió la Consejería Jurídica que esa información se consulta en la primera sesión de cabildo de cada mes, que es información que se expone a los integrantes del cuerpo colegiado, el cual contiene de manera general la estadística de los Juicios Laborales iniciados en contra de este Ayuntamiento.

El Particular se inconformó de que se le está negando la información e incluso expresa que lo que se está poniendo a su disposición, no es la misma información solicitada.

Establecido lo anterior, se considera procedente el medio de impugnación en virtud a que en términos del artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la entrega de información que no corresponda con lo solicitado-.

[bookmark: _Toc205480366]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205480367]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente entrar al estudio de la información solicitada.

La información radica en el informe del alcalde relativo a los asuntos laborales de enero, febrero, marzo y abril, a lo que el Sujeto Obligado, sin entregar documento que dé cuenta de lo solicitado, refirió por conducto del Consejero Jurídico que es enviado para conocimiento del Cabildo el Informe sobre las incidencias Laborales, mismo que en la primera Sesión de cada mes es expuesto a los integrantes del cuerpo colegiado, el cual contiene de manera general la estadística de los Juicios Laborales iniciados en contra de este Ayuntamiento.

En este contexto, debemos enfocarnos entonces en determinar la naturaleza de la información solicitada, para lo cual, el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en concreto, contempla en su fracción VI Ter, que el Titular de la Presidencia Municipal tiene la obligación de entregar al Cabildo de forma mensual, la relación detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento, para la implementación de los programas y acciones para la prevención, atención.

En este contexto debemos señalar que existe la fuente obligacional de generar la información solicitada por el Particular, sin embargo, al ampliar el estudio, encaminado a encontrar algún manual, o normatividad encaminada a otorgar elementos mínimos para la generación de dicho documento, no se encontró algún fundamento legal que otorgue los elementos mínimos que debe contener dicho documento.

Así, debemos enfatizar, que en ningún momento negó contar con la información sino por el contrario, afirmó que el informe se presenta en la primera Sesión de Cabildo de cada mes, con lo cual, se advierte que genera y obra en sus archivos la información peticionada.

Ahora bien, de la respuesta aportada por el Sujeto Obligado, por medio de la Consejería Jurídica, se advierte que únicamente señaló la forma de generación de la información solicitada, es decir, cuando se presentaba en las Sesiones de Cabildo; sin embargo, es de señalar que la pretensión de la persona Recurrente no es conocer la forma en que se elabora el Contingente Económico, sino obtener la expresión gráfica, es decir, el documento fuente generado por la Consejería Jurídica, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

En ese orden de ideas, este Instituto localizó el Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, del seis de febrero de dos mil veinticinco, en cuyo Punto Quinto, se realizó la presentación del Informe del Presidente Municipal, por conducto de la Consejería Jurídica, relativo a los asuntos laborales del Ayuntamiento de Metepec, al mes de enero de dos mil veinticinco, en donde se aclara que dicha documental es remitida con anterioridad por medio de correo electrónico, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
[image: ]


Asimismo, se localizó que, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, del dos de mayo de dos mil veinticinco, se presentó el Informe del mes de abril de dicho año, relativo al Contingente Económico de asuntos laborales, que presentó el Presidente Municipal, por Conducto de la Consejería Jurídica, tal como se muestra a continuación;

[image: ]

Conforme a lo anterior, es claro que tanto la Consejería Jurídica, como los miembros del Cabildo tienen competencia para conocer de lo peticionado y que la primera es la que genera la información de manera mensual, para presentarla ante el Órgano Máximo de Gobierno Municipal; además que, a la fecha de la solicitud, se habían generado los documentos de los meses solicitados, es decir, de enero, febrero, marzo y abril del presente ejercicio fiscal.

Po lo tanto, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes a efecto de que proporcione los documentos donde conste el Informe de asuntos laborales o Contingente económico de asuntos laborales, de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco, presentados por el Presidente Municipal, por conducto de la Consejería Jurídica.



Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar los documentos que den cuenta de la información solicitada.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar los documentos solicitados, mismos que son presentados de manera mensual en Sesión de Cabildo.

Ahora bien, este Instituto considera que los documentos solicitados pudieran tener información o datos sobre juicios en trámite, por lo que, es necesario precisar que el artículo 140, fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que será información reservada, aquella que vulnere la conducción de juicios o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. En ese sentido, los Lineamientos Generales prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite; 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento; y
III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación en análisis, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite;
1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, y
1. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Por tal circunstancia, se considera que el Sujeto Obligado para actualizar la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de datos o información localizada en el Contingente económico de asuntos laborales, deberá desarrollar su prueba de daño específica, en donde deberá acreditar la existencia de un juicio en trámite; así como, que la información forma parte de las actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, cuya difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades, como podría ser información de la estrategia procesal, o bien, las pruebas presentadas o recabadas.

Además, se debe precisar, que en caso de que la información no acredite dichos requisitos, no será procedente la reserva, lo cual toma relevancia, pues en el caso de que únicamente se conforme de información estadística o bien, datos de identificación del procedimiento, como sería el número de expediente, estos no serían susceptibles de ser clasificados.

Conforme a lo anterior, para el caso de que algún dato o información actualice la causal de reserva analizada, el Sujeto Obligado deberá desarrollar una prueba de daño específica, acreditando las circunstancias analizadas por este Instituto, para lo cual, deberá tomar en cuenta lo establecido en el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Asimismo, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Por otra parte, señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

De tal suerte, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, con la finalidad de que entregue el informe de los juicios laborales.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado no hizo entrega del informe requerido por el Particular, referente a los juicios laborales.

Finalmente, la labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Metepec la solicitud de información 00207/METEPEC/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 06441/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· El Informe de asuntos laborales o Contingente económico de asuntos laborales, de enero, febrero, marzo y abril de dos mil veinticinco, presentados por el Presidente Municipal, por conducto de la Consejería Jurídica.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGESIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Quinto Punto: Presentacion del informe del C. Femando Gustavo Flores Femandez,
Presidente Municipal Constitucional de Metepec, Estado de México, por conducto de la
Consejerfa Juridica, relativo a los asuntos laborales del Ayuntamiento de Metepec, Estado
de Mexico, comrespondiente al mes de enero de 2025, en cumplimiento al articulo 48 fraccion
IV Ter de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México.
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional: Para desahogar el Quinto Punto
del Orden del Dia, y toda vez que e informe que presento, por conducto de la Consejeria
Juridica, relativo a los asuntos laborales del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México
del mes de enero de 2025, en cumplimiento al articulo 48 fraccion IV Ter de la Ley Organica
Municipal del Estado de Mexico, les fue remitido con anterioridad, solicito al Secretario del
Ayuntamiento, someta a consideracion de los integrantes de este Cabildo, la omisién de su
lectura. (EI informe que se remitiera via correo digital obra agregado al apéndice de esta
sesion). En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento: Sefioras y Sefiores integrantes
de este Cuerpo Edilicio, solicito respetuosamente emitir Su voto, @ efecto de aprobar la
omisién de lectura el informe citado, refiriendo en voz alta su nombre y apellidos asi como
el sentido de su voto — — —

ACUERDO 071/2025: Con fundamento en los articulos 115 de fa Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122y 123 de la Constitucién Politica del Estado Libre
y Soberano de México; 3, 27 primer parrafo, 28, 29 primer parrafo, 30 primer parrafo y 48
fraccion IV Ter de la Ley Organica Municipal dei Estado de México: 25, 26 y 27 del Bando
Municipal de Metepec, Estado de México, 2025 y 1.1, 2.1, 22 2.3. fraccion |, 24., 25,
26, 2.17. fraccion V, 2.19. fraccion IX, 244,y 2.46. del Codigo de Reglamentacion
Municipal de Metepec, Estado de México; por unanimidad de votos de los integrantes del
Ayuntamiento Constitucional de Metepec, Estado de México, se aprueba omitr la lectura del
informe del mes de enero de 2025, relativo al contingente econdmico de asuntos laborales
del Ayuntamiento de Metepec, que presenta el C. Femando Gustavo Flores Fernandez,
Presidente Municipal Constitucional de Metepec, Estado de Mexico, por conducto det
Consejero Juridico Municipal, Francisco José Medina Ortega, en los términos del documento
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que se anexa al apéndice de la Sexta Sesion Ordinaria de Cabildo, de fecha 06 de febrero
de 2025, con el registro de votacisn siguiente:
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